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Sección de instalación
con asfalto en calzada 
(izquierda) y en 
autopista o autovía 
(derecha)

Nota Informativa sobre el Hormigón Polímero

Hormigón polímero ACO.
 
Datos técnicos sobre el 
material y la tecnología de 
fabricación

El hormigón polímero de ACO se compone 
en su mayor parte de minerales en estado 
natural, como por ejemplo el cuarzo, el 
basalto y el granito. Estos minerales se 
combinan en forma de arenas y gravillas 
de un tamaño de grano determinado con 
un ligante de resina artificial.

Su especial composición y las avanzadas 
tecnologías empleadas en su fabricación
dotan al hormigón polímero ACO de 
sus características principales:

• Resistencia a la flexión: >22 N/mm2 
• Resistencia a la compresión: >90 N/mm2  
• Módulo de elasticidad: aprox. 25 kN/mm2 
• Densidad: 2,1-2,3 g/cm3

• Profundidad de penetración de agua: 0 mm
• Resistencia a los agentes químicos: elevada
• Rugosidad: aprox. 25 µm

Peso de la pieza terminada: Gracias 
a sus características mecánicas, los pro-
ductos de hormigón polímero ACO son 
más ligeros que productos similares de 
hormigón, ofreciendo la misma capacidad 
de carga. El reducido peso de los ele-
mentos constructivos ACO de hormigón 
polímero facilita el manejo y la instalación 
y reduce los costes.

Impermeabilidad: El hormigón polí-
mero presenta una profundidad de pene-
tración del agua de 0 mm, por lo que es 
totalmente impermeable. Por este motivo 
es inmune a los daños de las heladas.

Superficie lisa: La superficie lisa del hor-
migón polímero permite que el agua y las 
partículas de suciedad fluyan rápidamente, 
permitiendo una limpieza fácil.

Resistencia a los agentes químicos: 
Como puede apreciarse a partir de la lista 
de productos a los que es resistente, el 
hormigón polímero de ACO es, sin necesi-
dad de revestimientos adicionales, 
resistente a productos agresivos y se mue-
stra versátil y duradero incluso bajo las 
condiciones más extremas.

Eliminación de residuos: El hormigón 
polímero contribuye, gracias a su longevi-
dad, a reducir los residuos y además se 
puede reciclar y devolver al proceso de 
producción.
Las autoridades responsables del régimen 
hidrológico y costas de Schleswig-Holstein 
(Alemania) asignó al hormigón políme-
ro ACO el Código Europeo de Residuos 
31409, por lo que a efectos de eliminación 
de residuos este material puede considerar-
se también como escombros.

Las materias primas del hormigón políme-
ro ACO deben cumplir especificaciones 
estrictas y están sometidas a un constante 
control de calidad.
Además del control de calidad interno 
conforme a la norma UNE EN 1433, la 

empresa holandesa KIWA se encarga de 
las pruebas de producto y del control 
de calidad externo.  Las pruebas de 
homologación conforme a UNE EN 1433 
se llevan a cabo en los laboratorios de 
ensayo de materiales de Eckernförde y 
Lübeck.

Resistencia a la compresión (N/mm2) Penetración de agua a las 72 horas 
(según DIN 4281)

Comparación entre características del hormigón 

tradicional con el  hormigón polimero.



Características Técnicas

Lista ACO de resistencia a productos químicos, versión 01/2008
Los datos se refieren al medio especificado en cada caso, en forma pura y sin mezclar, con la concentración indicada y a temperatura ambiente (Ta, 23° C)2). Consultar en caso 
de variación. Los datos se basan en exhaustivos estudios llevados a cabo por el Polymerinstitut de Flörsheim, uno de los institutos de investigación de materiales de construc-
ción polímeros acreditados por el Instituto Federal para la Investigación y el Ensayo de Materiales alemán (Bundesanstalt für Materialforschung und -prüfung -BAM-). 

Fluídos de prueba*

DIBt nº 1: 	 gasolina 			   +		  +	
		  DIN 51 600, DIN 51 607
DIBt nº 2.1:	 combustible para aviones 			   +		  +	
		  50% vol isooctano			 
		  50% vol tolueno
DIBt nº 2.3: 	 combustible para reactores Jet-A1	 +		  +	
		  Código OTAN F-34 / F-35
DIBt nº 3: 	 Mezcla de prueba A 20/NP II		  +		  +		
DIBt nº 4: 	 10% vol metilnaftaleno			   +		  +	
		  60% vol tolueno			 
		  30% vol xileno
DIBt nº 4a: 	 30% vol benceno			   +		  +	
		  10% vol metilnaftaleno				  
		  30% vol tolueno				  
		  30% vol xileno
DIBt nº 4b:	 según TRbF 401/2, 			   +		  +		
		  apartado 3.1.8
DIBt nº 5: 	 48% vol isopropanol			   +		  +	
		  48% vol metanol			 
		  4% vol agua
DIBt nº 5a: 	 metanol			   +		  –		
DIBt nº 6: 	 tricloroetileno			   +		  –		
DIBt nº 6b: 	 monoclorobenceno			   +		  +	
DIBt nº 7: 	 50% vol acetato de etilo			   +		  +	
		  50% vol metilisobutilcetona	
DIBt nº 7a:	 50 vol% acetofenona			   +		  +	
		  50% vol metilsalicilato		
DIBt nº 8: 	 formaldehído	 35%		  +		  +	
DIBt nº 9: 	 ácido acético	 10%		  +		  –	
DIBt nº 9a: 	 50% vol ácido acético			   +		  +	
		  50% vol ácido propiónico
DIBt nº 10: 	 ácido sulfúrico 	 20%		  +		  +	
DIBt nº 11: 	 sosa cáustica	 20%		  (+)		  –	
DIBt nº 12: 	 cloruro de sodio	 20%		  +		  +	
DIBt nº 13: 	 30% vol n-butilamina			   +		  +	
		  35% vol dimetilanilina						    
		  35% vol trietanolamina
DIBt nº 14.1:	2% en peso Marlophen			   +		  +	
		  3% en peso Protectol				  
		  95% en peso agua
DIBt nº 14.2:	2% en peso Marlipal 013/80 		  +		  +	
		  3% en peso Texapon N 40			 
		  95% en peso agua
DIBt nº 15a: tetrahidrofurano 			   +		
acetona				    +		  –	
ácido fórmico		 10%		  +		  –	
solución de amoníaco	 10%		  +		  –		
d.a.s. de anilina			   +		  +	

anilina 10% en etanol	 10%		  +		  +	
benzol				    +		  +	
d.a.s. de ácido bórico 			   +		  –	
sec-butanol				    +		  +	
d.a.s. de hidróxido de calcio			   +		  –	
Chevron Hy-Jet			   +		  +	
trifluoruro de clorobencilidina			   +		  +	
ácido clórico		  5%		  +		  –	
ácido crómico	 5%		  +		  +	
ácido crómico	 10%		  +		  –	
gasóleo				    +		  +	
sulfato de hierro II	 20%		  +		  +	
ácido acético		 30%		  +		  –	
etanol					    +		  +	
etilacetato				    +		  +	
etilenodiamina			   +		  +	
líquido de prueba FAM A			   +		  +	
líquido de prueba FAM B			   +		  +	
ácido fluorhídrico	 5%		  +		  +	
fueloil extraligero			   +		  +	
ácido fluosilícico	 10%		  +		  +	
n-heptano				    +		  +	
n-hexano				    +		  +	
aceite hidráulico Donax TM			   +		  +	
isooctano				    +		  +	
hidróxido potásico	 20%		  –		  –	
d.a.s. de p-cresol			   (+)		  (+)		
metilamina				    +		  –	
metiletilcetona			   +		  –	
ácido láctico		  10%		  +		  +	
aceite mineral SAE 5 W 50 Shell			   +		  +		
ácido cloroacético	 10%		  +		  +		
carbonato sódico	 20%		  +		  +	
hipoclorito de sodio	 5%		  +		  –	
n-nonano				    +		  +	
gasolina 95 - 98 octanos			   +		  +	
d.a.s. de ácido oxálico			   +		  +	
d.a.s. de fenol			   +		  +	
ácido fosfórico 	 20%		  +		  –	
aceite de ricino			   +		  +	
ácido nítrico 	10%			   +		  –	
ácido clorhídrico  	 10%		  + 		  –	
ácido sulfúrico 	 40%		  +		  +	
ácido fluorobórico	 20%		  +		  –	
tolueno				    +		  +	
triclorotrifluoroetano			   +		  +	
trietilamina				    +		  +		
xileno					    +		  +	
ácido cítrico	  d.a.s.			   +

 para los fines y procesos proyectados. La aplicación, uso y procesamiento de los productos escapan 
a nuestro control y por tanto son responsabilidad exclusiva del cliente. No obstante, en caso de existir 
alguna responsabilidad, todas las reclamaciones estarán limitadas al valor de las mercancías por nosotros 
suministradas que haya empleado el cliente. Queda entendido que garantizamos la absoluta calidad de 
nuestros productos conforme a nuestras Condiciones generales de venta.

Ofrecemos nuestro asesoramiento en materia de aplicaciones técnicas, ya sea de palabra, por escrito o 
mediante experimentos, conforme a nuestro más leal saber y entender; no obstante, éste debe consider-
arse únicamente como indicación no vinculante, incluso con respecto a posibles derechos de terceros y 
no exime al cliente de comprobar por sí mismo la idoneidad de los productos por nosotros suministrados

1) 	 consultar en caso de variaciones en las concentraciones
2)	 consultar en caso de variaciones en las temperaturas
3)	 Hormigón polímero ACO P = hormigón polímero con resina de poliéster como aglomerante
	 Disponible bajo pedido versión con resina de éster de vinilo como aglomerante para 
	 medios particularmente agresivos.
4) 	 efectos temporales, eliminación en el plazo de 72 horas

5) 	 Carga constante de 42 días conforme a la política de construcción e inspección del DIBt
	 d.a.s.	 disolución acuosa saturada
	 +	 resistente
	 (+)	 resistencia limitada, consultar
	 –	 no resistente, consultar
*Según DIBT, Instituto alemán de ingeniería estructural y técnicas de construcción
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TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA VENTA DE PARTES de ACO Productos Polímeros, S.A.U.

AVISO: La Venta de Productos está expresamente condicionada a los presentes Términos y Condiciones. Cualquier término adicional o diferente pro-
puesto por el Comprador queda expresamente excluido y no obligará al Vendedor a menos que se convenga por escrito por éste último. Cualquier 
declaración verbal o escrita, garantía, usos y costumbre comerciales no contemplados en estos Términos y Condiciones no será vinculante para 
ninguna de las partes, excepto pacto en contrario. Cualquier orden de compra, aceptación de oferta o aceptación de la confirmación del pedido del 
Vendedor implicarán la aceptación, por parte del Comprador, de los Términos y Condiciones del presente contrato. A menos que se especifique de 
otra manera en la propuesta, cualquier oferta presentada por el Vendedor expirará 30 días después de su fecha, y  podrá ser modificada o retirada 
por el Vendedor en cualquier momento antes de recibirse la aceptación del Comprador. Contratos de suministro del Comprador sometidos a apre-
ciación y/o firma del Vendedor no serán considerados por el Comprador como requisito de desbloqueo interno o administrativo para cumplir con 
sus obligaciones incluidas en los presentes Términos y Condiciones. 

ACO DRAIN®

1. Definiciones.-  A los efectos del presente contrato: “Comprador” significa la entidad a la 
cual el Vendedor le está suministrando Productos conforme al Contrato. “Contrato” significa 
los documentos que comprenden el acuerdo entre el Comprador y el Vendedor para la venta 
de Productos, incluyendo estos Términos y Condiciones y cualesquiera otros documentos 
incorporados a los mismos por referencia, tales como la oferta final, el acuerdo sobre la oferta 
final y la confirmación del pedido del Vendedor. Los últimos documentos que se acuerden entre 
el Comprador y el Vendedor antes de la transferencia de la propiedad prevalecerán sobre los 
anteriores. “Productos” significa todo el equipo, elementos, materiales, suministros, software y 
demás bienes que el Vendedor ha acordado suministrar al Comprador conforme al Contrato. 
“Vendedor” significa la entidad que proporciona los Productos. “Términos y Condiciones” sig-
nifica estos Términos y Condiciones para la Venta de los Productos.

2. Pago.-  Salvo pacto expreso y escrito entre las partes, resultan de aplicación  los siguientes 
términos y condiciones cuando haya un crédito aprobado: 2.1 El Comprador pagará al Vendedor 
todas las cuantías, facturadas en Euros, sin derecho a compensación, dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha en que se ponga a su disposición los productos, de acuerdo con lo previsto 
en la condición 4ª del presente contrato, mediante entrega al Vendedor de un pagaré a la orden 
a su favor, por el importe facturado y con vencimiento a 30 días desde la indicada puesta a 
disposición. En todo caso, el Comprador entregará al Vendedor los indicados pagarés en el plazo 
máximo de 10 días desde la entrega de la correspondiente factura, siendo a cargo exclusivo del 
Comprador todos los gastos que se deriven de la emisión y envío de los pagarés indicados. El 
Comprador pagará un cargo mensual por mora del  1,5%, o el máximo permitido conforme 
a la Ley aplicable en caso de que éste fuera menor, sobre la cuantía  vencida  y no pagada del 
correspondiente mes en que el pago se encuentre pendiente. Dicho importe será incrementado 
con todos los costes correspondientes a las gestiones de cobro del Vendedor (gastos financieros), 
incluidos honorarios  de abogados.

3. Impuestos.-  A menos que se especifique algo diferente en el Contrato, éste estará sometido 
a la ley fiscal Española. El Vendedor en su condición de sujeto pasivo del IVA repercutirá al 
Comprador las correspondientes cuotas del Impuesto conforme la normativa fiscal en vigor a 
la fecha de devengo.

4. Entrega; Transferencia de la Propiedad; transmisión del riesgo de la pérdida o 
deterioro de los Productos; Almacenamiento.- 
4.1 Salvo pacto en contrario, el Vendedor entregará los Productos al Comprador en las insta-
laciones de la fábrica del Vendedor (EXW) o en su almacén (Incoterms 2000), a elección del 
Vendedor. El riesgo de pérdida o deterioro de los Productos se transmite al Comprador en el 
momento en que el Vendedor ponga a su disposición los Productos en los indicados lugares 
de entrega. Si el Comprador no acepta la recepción de los Productos una vez puestas a su 
disposición,  responderá ante el Vendedor de los daños y perjuicios que le ocasione dicho 
incumplimiento. El Vendedor no se hace responsable de ninguna reclamación del Comprador 
respecto a la entrega del Producto. Se permitirán entregas parciales. Si los Productos entregados 
no se corresponden a la cantidad, tipo o precio de los Productos detallados en el albarán de 
entrega, el Comprador así lo notificará al Vendedor dentro de los cuatro (4 ) días siguientes a su 
recepción. 4.2 La propiedad de los Productos se transferirá al Comprador cuando se pongan a 
disposición en las instalaciones del fabricante o en las instalaciones de almacenamiento utilizadas 
por el Vendedor. 4.3 La entrega de los Productos al Comprador se entiende realizadas a portes 
debidos. Por tanto, los gastos de transporte de las partes desde el lugar de puesta a disposición 
hasta su destino final serán a cargo exclusivo del Comprador. 4.4 Si debido a cualquier causa 
no atribuible al Vendedor no se pueden entregar los Productos o éstos no pueden ser recibidos 
por el Comprador, el Vendedor lo notificará al Comprador, depositando los Productos en un 
almacén o instalación de su propiedad o de tercero para su debida conservación. Si el Vendedor 
almacena los Productos, o si éstos son retenidos en cualquier puerto, se aplicarán las siguientes 
condiciones:  (i) el título de propiedad y todo el riesgo de pérdida o de daños se transferirá de 
inmediato al Comprador si aún no se había transferido; (ii) cualquier importe pendiente de pago 
por parte del Comprador al Vendedor se considerará vencido, líquido y exigible a la presentación 
de las correspondientes facturas por parte del Vendedor; (iii) todos los gastos y cargos incur-
ridos por el Vendedor, tales como la preparación para almacenamiento y su colocación, manejo, 
inspección, preservación, seguros, almacenamiento, sobreestadía, retiro, y cualesquier impuesto, 
serán pagaderos por el Comprador a la presentación de las facturas por parte del Vendedor; y 
(iv) cuando lo permitan las condiciones y cuando se paguen todas las sumas adeudadas en virtud 
del presente documento, el Vendedor reanudará la entrega de Productos al punto de entrega 
originalmente acordado. 

5.  Causas de fuerza mayor.- El Vendedor no será responsable por el incumplimiento de  las 
obligaciones contenidas en el presente contrato, en la medida en que dichos incumplimientos 
sean consecuencia de causas de fuerza mayor, incluyendo, a efectos meramente enunciativo 
y no limitativo, actos de la naturaleza, incendios, actos terroristas, guerras (declaradas o no), 
escasez de materiales, actos (u omisiones) del Comprador o de los proveedores o agentes del 
Comprador, cualquier acto (u omisión) de cualquier autoridad gubernamental, huelgas, disputas 
laborales, escasez de transporte o incumplimientos de los proveedores. La fecha de entrega de 
los Productos o de prestación de los Servicios se prolongará por un período igual al tiempo per-
dido por razón de la demora, más el tiempo adicional que sea justificadamente necesario para 
solucionar el efecto de la misma. Si el Vendedor incurre en demoras por cualquier acto u omisión 
imputable al Comprador, o por los trabajos de otros contratistas o proveedores del Comprador 
que deban realizarse con carácter previo a los del Vendedor, éste tendrá derecho a un ajuste 
equitativo de los precios, así como del plazo y servicios a realizar.

6. Garantía.-  6.1 El Vendedor garantiza al Comprador que los Productos se entregarán en 
perfectas condiciones de uso y conservación, y libres de cualquier tipo de afección o gravamen. 
6.2 El período de garantía para los Productos será de un año contado a partir de la entrega de los 
Productos desde los almacenes del Vendedor.  6.3 Si los Productos no cumplen con las garantías 
antedichas, el Comprador inmediatamente notificará al Vendedor por escrito este hecho dentro 
del período de garantía. El Vendedor a partir de ese momento a su opción, reparará o repondrá 
los Productos defectuosos. Si a criterio razonable del Vendedor, cualquier Producto no puede 
ser reparado o repuesto, el Vendedor reembolsará u otorgará al Comprador la cuantía abonada. 
Cualquier reparación, o reposición por parte del Vendedor según lo aquí previsto no prorrogará 

el período de garantía aplicable. Las partes acordarán mutuamente las especificaciones de cual-
quier prueba a practicar para determinar la existencia de un defecto. 6.4 Los costes de acceso 
serán a cargo del Comprador, (incluyendo el retiro y reposición de sistemas, estructuras u otras 
partes de las instalaciones del Comprador o sus Terceros, desinstalación, depuración, reinsta-
lación y transporte de los Productos hasta el Vendedor y de regreso al Comprador o sus Terceros. 
6.5 La validez y aplicación de estas garantías y recursos están condicionados a lo siguiente (a) el 
almacenamiento, instalación, uso  y mantenimiento adecuado de los Productos y al  cumplim-
iento de lo estipulado en los manuales de instrucciones para la apropiada instalación, operación 
y mantenimiento, suministrados por el Vendedor o por sus proveedores o subcontratistas, (b) 
que el Comprador lleve los registros apropiados de la instalación, operación y mantenimiento 
durante el período de garantía, y sujeto a que el Vendedor tenga acceso a dichos registros, y (c) 
que la modificación o reparación de los Productos sea solamente la autorizada por el Vendedor. 
El Vendedor no garantiza los Productos, ni ninguno de los productos reparados o repuestos, 
frente al uso y desgaste normales, o frente a daños causados por mala instalación, accidente o 
uso contrario a las recomendaciones del Vendedor o contenidas en los manuales de instrucción. 
Cualquier modificación o reparación de cualquier Producto no autorizada por el Vendedor impli-
cará que la garantía sea nula y quede sin efecto. 6.6 Este Artículo contiene las únicas garantías 
y remedios exclusivos para cualquier reclamación que se fundamente en fallos o defectos de los 
Productos, con independencia de que el  defecto surja antes o durante el período de garantía 
aplicable, y  que la  reclamación, como quiera que se describa, se base en el contrato, garantías, 
responsabilidad extracontractual (incluida negligencia), responsabilidad objetiva, u otro factor. 
Las garantías previstas en el presente Artículo son exclusivas y se otorgan con prevalencia a 
cualquier otra garantía verbal o escrita, implícita o establecida por ley.

7. Limitación de Responsabilidad.- 7.1. La responsabilidad total del Vendedor para todas las 
reclamaciones que se deriven del incumplimiento del Contrato o de la utilización de cualquier 
Producto, no excederá del Precio del Contrato. La responsabilidad del Vendedor terminará a la 
expiración del período de garantía aplicable. El Comprador podrá hacer valer las reclamaciones 
realizadas con anterioridad a la caducidad o prescripción de las correspondientes acciones pero, 
en todo caso, dicha reclamación no podrá exceder de un año a contar a partir de la finalización 
del plazo de garantía pactado.  7.2  En caso de incumplimiento del Contrato el Vendedor no 
será responsable por el  lucro cesante, perjuicios, perdida de ganancias o ingresos, pérdida de 
Productos, pérdida de uso de las Partes o de cualquier equipo relacionado, interrupción de los 
negocios,  costes e capital, costes  de cobertura, costes  provocados por  tiempo no trabajado, 
incremento de costes de operación, las reclamaciones de los clientes del Comprador por tales 
daños, como tampoco será responsable  por ningún daño especial, consecuencial, incidental, 
indirecto o punitivo (incluyendo en forma enunciativa y no limitativa al “lucro cesante, perjuicios, 
daño moral, daños indirectos, daños ulteriores, etc.”).  7.3 El Vendedor no será responsable por 
cualquier asesoría o asistencia que no sea requerida en el Contrato. 7.4 Al amparo de lo previsto 
en el artículo 1.485 del Código Civil, las partes acuerdan que el Vendedor  no responderá ante el 
Comprador de los vicios y defectos ocultos de las Partes vendidas si en el momento de la puesta 
a disposición el Vendedor ignoraba dichos vicios y defectos. 7.5 Las limitaciones y exclusiones 
comprendidos en este Artículo, se aplicarán con independencia a que la reclamación tenga base 
contractual, de garantía, indemnización, responsabilidad extracontractual (incluida negligencia) 
responsabilidad objetiva, u otro factor. 7.5 Los derechos del Comprador y del Vendedor, sus 
obligaciones y los remedios que se deriven de la relación entre las Partes, se limitan a aquellos 
derechos, obligaciones y remedios descritos en este Contrato.  El presente Artículo prevalecerá 
sobre cualquier término de este Contrato contrario a su contenido.
8. Terminación y Suspensión.-  8.1 El Comprador puede resolver unilateralmente el Contrato, 
con justa causa, si el Vendedor inicia un procedimiento concursal o se encuentra inmerso en una 
situación manifiesta de insolvencia, hace cesiones en favor de sus acreedores, bajo la legislación 
aplicable a concursos mercantiles en España. Si el Comprador da por terminado el Contrato tal 
como se estipula en esta Cláusula: (a) el Comprador abonará al Vendedor todas las partes del 
precio del Contrato atribuible  a los trabajos realizados (Por ejemplo el precio de los Productos 
completados o parcialmente completados antes de la terminación), todos los servicios, a las tarifas 
estándar y vigentes; (b) el Vendedor deberá pagar al Comprador la diferencia entre la parte del 
Precio del Contrato atribuible al producto terminado y los montos razonablemente pagados por 
el Comprador a otro proveedor por dicho producto. 8.2 El Vendedor tendrá derecho a resolver 
o suspender unilateralmente el Contrato de inmediato y con justa causa sí: (i) El Comprador se 
halla inmerso en cualquier situación de insolvencia, inicia un procedimiento concursal o cualquier 
otra situación que ponga en cuestión la solvencia del Comprador (ii) existe una causa de fuerza 
mayor (conforme a la Cláusula 5 precedente) que exceda de 60 días; (iii) cualquier declaración, 
certificación o garantía otorgada por el Comprador en virtud de este documento o en cual-
quier otro otorgado en relación con este Contrato se demuestra que es incorrecta en cualquier 
aspecto sustancial; o (iv) el Comprador incumple cualquiera de los términos de este Contrato, 
incluyendo, sin limitación y con carácter meramente enunciativo, la no satisfacción  de cualquier 
pago vencido o incumple cualquier otra condición de pago. 8.3 Si el Contrato (o cualquier parte 
del mismo) se resuelve por cualquier motivo  no contemplado en la Cláusula 8.1 precedente, 
el Comprador pagará al Vendedor todos los Productos entregados o parcialmente entregados, 
más un cargo por cancelación igual al 20% del precio del Contrato asignable a los Productos 
no entregados, en concepto de penalidad por la resolución anticipada del Contrato. El pago de 
este porcentaje no exime al Comprador de resarcir al Vendedor de los daños y perjuicios que 
dicha resolución anticipada le haya podido ocasionar. 8.4 El Comprador deberá pagar todos los 
gastos razonables incurridos por el Vendedor en relación con una suspensión o terminación del 
Contrato, incluyendo los costes de almacenamiento durante la suspensión. El plazo otorgado al 
Vendedor para dar cumplimiento a sus obligaciones se prorrogará por el  período de tiempo que 
resulte necesario para solucionar los efectos de cualquier suspensión.

9. Inspección y Pruebas de Fábrica.-  El control de calidad  ejercido por el Vendedor en la 
fabricación de los Productos se hará de acuerdo con  las políticas, procedimientos y prácticas 
normales de control de calidad y control de accesos del Vendedor. El Vendedor hará lo posible 
para atender las solicitudes del Comprador con el objeto de que pueda presenciar las pruebas 
de fábrica de los Productos del Vendedor, si dicha atención no produce ninguna demora en el 
desarrollo del trabajo. 10.- Ley aplicable.- La Ley aplicable a este contrato es la española, a todos 
los efectos. 11.- Jurisdicción.- Las partes se someten a los Tribunales y Juzgados de la ciudad de 
Girona para solucionar cualquier controversia que se puedan originar en relación a la interpret-
ación y ejecución del Contrato, con expresa renuncia a su propio fuero si fuese otro.
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Un solo equipo de personas a su servicio.
Una amplia gama de soluciones, para poder ofrecerle 
la más coste efectiva.
Una experiencia acumulada de muchos años de instalar 
nuestros productos en todo tipo de instalaciones.
Una vocación clara y decidida por la innovación, la calidad y la 
transparencia.
Un espíritu de colaboración con todos nuestros clientes 
para escuchar, comprender y adaptarnos a sus necesidades.

Muchos resultados:

TRANVÍA ORAN.
CIRCUITO DE VELOCIDAD LOS ARCOS, NAVARRA.
CAJA MÁGICA, MADRID.
AEROPUERTO DE JEREZ.
TRANVÍA DE SEVILLA.
CIUTAT DE LA JUSTICIA, L’HOSPITALET DE LLOBREGAT.
AEROPUERTO DE LEÓN.
AEROPUERTO DE MALLORCA.
Circuit de Catalunya, Montmeló, Barcelona.
Tranvía de Granada.
Ciudad del Motor, Circuito de Velocidad de Alcañiz.
Túnel de Arlabán.
Base aérea de Getafe.
Expo de Zaragoza.
Palacio de Congresos de Ávila.
Aeropuerto de Talavera.
TERMINAL DE GRANELES Y 
TERMINALES DE CONTENEDORES DEL PORT DE CASTELLÓ.
DÁRSENA AMERICA’S CUP, PORT DE VALENCIA.
ASISTENCIAL RESIDENCIAL GRAN ALACANT, SANTA POLA, ALICANTE.
DÁRSENA PUERTO DE ESCOMBRERAS, CARTAGENA, MURCIA.
Metro Bilbao. 
Palacio Euskalduna.
Terminal de Contenedores del puerto de Bilbao.
Aeropuerto de Loiu, Bilbao.
Palacio de los Deportes de Santander.
Feria de Muestras de Bilbao.
Pabellón de Deportes Buesa Arena de Vitoria.
Tranvía de Vitoria.
Centro comercial Boulevard de Vitoria.
Museo de La Ciencia de Barcelona. 
Centro Logístico IKEA en Valls, Tarragona. 
Aeropuerto del Prat en Barcelona. 
Ciudad de La Justicia de Barcelona. 
Carpa Moviestar Zona Universitaria, Barcelona. 
Vial Arroyo Collosa en Valladolid.
Parque Cetramasa en Salamanca.
Urb. Celofan en Burgos.
Aeropuerto de Ciudad Real.
Factoría del Eurocopter en Albacete.
Nave de Campofrío en Torrijos.
Fábrica de Biodiesel en Ocaña, Toledo.
Parque Comercial en Polígono residencial de Toledo. 
Naves en Base Militar de Torrejón de ArdOz, Madrid. 
Piscinas Municipales de Málaga.
Aeropuerto de Fuerteventura.
Aeropuerto de Málaga.
Campo Hockey 7 de Las Palmas.
Pista Atletismo en Medina Sidonia, Cádiz.
Mercado de Abasto de Chiclana.
Polideportivo S.S de la Gomera, Las Palmas.
Estadio Gran Canaria, Las Palmas.
C. C. Atlántico Fuerteventura.
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ACO PRODUCTOS POLÍMEROS SAU.

Pol. Ind. Puigtió
Ap. Correos Nº 84
17412 Maçanet de la Selva, 
Girona, España.
Tel.   +34 972 85 93 00	
Fax.  +34 972 85 94 36 	
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902 17 03 12
www.aco.es w
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Delegaciones Comerciales

Departamento Ventas Internas

DRAIN

Rosa Gil
972858252
rgil@aco.es

Rosa Alcázar
972858575
ralcazar@aco.es

Jordi Rica
972859953
jrica@aco.es

JORDI RICA

ROSA ALCÁZAR

ROSA GIL

Atención al cliente
902 170 312



DAVID DORADO SERGIO GARCÍA

JOSEP SEBASTIÀ

ANTONIO GRANADOS

FERNANDO MARTÍN

PEDRO ORTEGA

JOAQUÍN CABANES

DIRECCIÓN COMERCIAL

Joaquín Cabanes
689 074 535
jcabanes@aco.es

Antonio Granados
689 753 348
granados@aco.es

David Dorado
630 220 713
daviddorado@aco.es

Fernando Martín
609 851 691
fmartin@aco.es

Sergio García
609 379 228
sgarcia@aco.es

Pedro Ortega
608 311 122
portega@aco.es

Josep Sebastià
609 327 561 
jsebastia@aco.es

Borja Rivero
Resp. Proyectos - Obra Civil
686 563 991
brivero@aco.es

Víctor Judici
Resp. Proyectos - Industria
686 265 781
vjudici@aco.es

David Manzanares
Resp. Proyectos - Hostelería 
y Colectividades
686 265 777
davidmanzanares@aco.es

Departamento
proyectos


